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REF.: VERBAL – RESPONSABILIDAD MEDICA 

RAD. No.  700013103002-2020-00046-00 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

Sincelejo (Sucre), tres (3) de septiembre del año dos mil veinte (2020) 

 

Procedente del reparto virtual, se recibió la demanda para la declaración de 

RESPONSABILIDAD CIVIL MEDICA y el consecuente pago de perjuicios 

inmateriales, derivados de la argumentada falla en la prestación del servicio 

médico, presentada por el Dr. Luis Fernando Páez Díaz en calidad de 

apoderado de los demandantes ELIDA INES MADERO GAIBAO (victima 

demandante), quien a su vez actúa en nombre y representación de sus dos 

menores hijas SOFIA ESTHER y LAUREN BEATRIZ MEDINA MADERA, 
ADELIS ESTHER GAIBAO SANDOVAL (Madre), WALTER DE JESUS 
MEDINA RODELO (Compañero de la víctima), MIGUEL ANGEL BERDUGO 
GAIBAO (Hermano), HERNANDO JOSE MADERA GAIBAO (Hermano), 

DARLENIS YUVIER JARABA OLIVER (Amiga) y ADUAR BERDUGO 
GAIBAO (Hermano), quien a su vez actúa en nombre y representación de sus 

menores hijas KARINA LUCIA y PAULINA BERDUGO TAMARA, contra las 

personas jurídicas CLÍNICA ESPECIALIZADA LA CONCEPCIÓN S.A.S. y la 

EMPRESA PROMOTORA DE SALUD MEDIMAS S.A.S. 
 

En razón a que la demanda se presentó personalmente y en debida forma; por 

la cuantía, el domicilio de las partes, que para acudir a esta acción civil 

válidamente se dio el agotamiento de la conciliación prejudicial con resultados 

negativos, además de haberse enviado simultáneamente la copia de la 

demanda a los correos electrónicos de las demandadas, conforme lo indica el 

artículo 6º del Decreto 806 de 2020, este juzgado es competente, procede su 

admisión conforme al art. 368 y ss del C. de G. P. 

 

EN CONSECUENCIA, EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

SINCELEJO, 
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RESUELVE 
 

PRIMERO:  Admítase la demanda DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

MEDICA, promovida por los señores (i) ELIDA INÉS MADERO GAIBAO 

(victima demandante), quien a su vez actúa en nombre y representación de sus 

dos menores hijas (ii) SOFÍA ESTHER y (iii) LAUREN BEATRIZ MEDINA 
MADERA, (iv) ADELIS ESTHER GAIBAO SANDOVAL (Madre), (v) WALTER 
DE JESÚS MEDINA RODELO (Compañero de la víctima), (vi) MIGUEL 
ÁNGEL BERDUGO GAIBAO (Hermano), (vii) HERNANDO JOSÉ MADERA 
GAIBAO (Hermano), (viii) DARLENIS JARABA OLIVER (Amiga) y (ix) ADUAR 
BERDUGO GAIBAO (Hermano), quien a su vez actúa en nombre y 

representación de sus menores hijas (x) KARINA LUCIA y (xi) PAULINA 
BERDUGO TAMARA, contra las personas jurídicas Sociedad CLÍNICA 
ESPECIALIZADA LA CONCEPCIÓN S.A.S. y la Sociedad MEDIMAS E.P.S. 
S.A.S., mediante apoderada judicial, para reclamar los planteados perjuicios 

inmateriales, generados como consecuencia de la posible falla en la prestación 

del servicio médico recibido por la victima demandante expuesta en la 

demanda. 

 

Tramítese en la forma establecida para los procesos verbales de que tratan los 

artículos 368 y siguientes del C.G.P. 

 

SEGUNDO:  Como quiera que la parte demandante ha remitido copia de 

la demanda con sus anexos a los demandados Sociedad CLÍNICA 
ESPECIALIZADA LA CONCEPCIÓN S.A.S. y la Sociedad MEDIMAS E.P.S. 
S.A.S, súrtase por secretaría estableciendo mecanismos de confirmación del 

recibido, la NOTIFICACIÓN PERSONAL de la demanda enviándose copia de 

este auto. Esta notificación personal se entenderá surtida una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación, conforme lo indica los 

articulo 6º y 8º del Decreto 806 de 2020. 

 
TERCERO:  De la presente demanda córrase traslado a los 

demandados por el término de veinte (20) días.  
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CUARTO:  Téngase al Doctor LUIS FERNANDO PAEZ DIAZ, 
identificado con C.C. 1.020.752.948 y T.P. 244.945 del C. S. de la J., como 

apoderado Judicial de los demandantes, en los términos y para los fines del 

poder   conferido.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

CECM/JDM 
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